
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2018 00297 00 (C.1) 

 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A., Chubb Seguros de Colombia S.A., y Scotiabank Colpatria 

S.A., contestaron la reforma de la demanda, dentro de término y con las formalidades de 

ley. 

 

2. Cumplido el trámite del llamamiento en garantía, se decidirá lo pertinente frente a las 

excepciones previas y de mérito propuestas por los demandados. 

 

3. Se ordena a secretaría que de forma inmediata proceda a organizar cronológicamente 

el expediente de la referencia, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el  Consejo 

Superior de la Judicatura, en el Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y Conformación del Expediente. 

 

Deje las constancias el caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Por anotación en estado No. 25 del 03-may-2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  



 
NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  
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